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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2019-00408-00 
 
Se reconoce personería al Dr. HERNANDO CARDOZO LUNA como apoderado de la 
demandada, a términos del mandato otorgado. 
 
En cuanto a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en su memorial del 
28 de octubre de 2020 inserto en el cd del folio 356, en el que manifiesta que el escrito 
de contestación de la demanda por parte de la pasiva, no reúne las exigencias de que 
trata el Art. 31 del CPTS, debe precisarse que revisado el escrito citado obrante en el cd 
del 373, se pudo establecer que se hizo un pronunciamiento expreso y concreto sobre 
cada una de las pretensiones incoadas, como también de cada uno de los hechos tal 
como lo exige la norma en comento, luego no le asiste razón al procurador judicial de los 
accionantes, por lo que al reunir los requisitos exigidos por dicha normatividad, se tiene 
por contestada la demanda y su reforma los que fueron presentados dentro del término 
otorgado.  
 
A efectos de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el art. 77 del CPTS, se señala 
el día 25 de NOVIEMBRE de 2021 a la hora de las 9 AM. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 049 Hoy 09 

de agosto de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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